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ARTICULO 1.°.—Las leyes obligarán en la Península, e
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos
a la Legislación peninsular, a los veinte días de su promul-
gación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine
la inserción de la ley en la Gaceta.

ART. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su cum-
plimiento.

ART. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis-
pusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en
los Boletines Oficiales se han de remitir al Gobernador de
la provincia, por cuyo conducto se pasarán a los editores
de los mencionados periódicos.

RR. 00. 26 Marzo 1837 y 31 Agosto 1863).

PRECIOS DE SLISCRIPCION

EN CORDOBA

PESETAS
FUERA de CORDOBA

PESETAS

Un mes 	 . 	 . . 	 5 Un mes.. . 	 6
Trimestre. 	 . . 	 12'50 Trimestre. • • . 	 15
Seis meses . . 	 21 Seis meses . . . 	 28
Un ario 	 . 	 . . 	 40 Un año. 	 . . 	 50

PAGO .A.DEL,ANMADO

Se publica todos los días, excepto los domingos.
Reglamento de 2 de Julio de 1924.
ARTICULO 20. Las entidades municipales abonarán, en pri-

mer término, al Notario que, en su caso, autorice la subasta,
los derechos que le correspondan y los suplementos que haya
adelantado, y abonarán igualmente los derechos de inserción
de los anuncios en los periódicos, cuidando de reintegrarse
del rematante, si lo hubiere, del importe total de estos gastos
con arreglo a lo dispuesto en la regla octava del art. 6.° de
este Reglamento.

Las corporaciones provinciales y municipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1904 y 7 de Febrero de 1906).

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los señores
Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETÍN dispondrán
que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre donde
permanecerá hasta el recibo del número siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha
responsabilidad, de conservar los números del BoLaTIN, co-
leccionados para su encuadernación que deberá verificarse
al final de cada año.

ADVERTENCIA.--No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago, a razón de 65 céntimos linea o parte de ella.

Venta de números sueltos a 40 céntimos de peseta.
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Industria y Comercio

DECRETO

Núm. 385

En la aplicación de la Ley de 23
de Septiembre de 1931 sobre labo-
reo forzoso de tierras y disposicio-
nes complementarias, por las que se
creó la Comisión Técnica Central
como organismo superior reso_utivo,
y que ha venido actuando bajo la
presidencia del Subsecretario de
Agricultura, Industria y Comercio,
con feliz éxito y acierto en la reso-
lución de los prob_emas de esta na-
turaleza que se presentaron durante
todo el ario anterior, se han obteni-
do provechosas enseñanzas que han
puesto de manifiesto la convenien-
cia de introducir algunas variantes
en lo legis_ado sobre laboreo forzo-
so y que, sin afectar al fondo, le im-
priman mayor eficacia y faciliten su
aplicación.

Se refieren principalmente a las
normas para reglamentar la consti-
tución y actuación de las Comisio-
nes municipales de Policía rural, pa-
ra que en ellas intervengan en to-
do momento los representantes le-
gítimos de los sectores patronal y
obrero y a facultar a la Comisión
Técnica Central para imponer san-
ciones en los casos de incumplimien-
to de sus resoluciones, ligando de
un modo armónico a todos los orga-
nismos que intervienen en los proble-
mas de laboreo forzoso y dando así
mayor eficacia al servicio de interés
público que les está encomendado.

Atendiendo a la consideraciones
expuestas, de acuerdo con el Conse-
40 de Ministros y a propuesta del de

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1. 0 Las Comisiones mu-

nicipales de Policía rural que-
daran constituidas en todos los
Ayuntamientos del territorio nacio-
nal dentro del plazo de un mes, a
contar desde la fecha de publicación
de este Decreto en la "Gaceta de Ma-
drid", con los elementos que se de-
terminan en el artículo cuarto del
Decreto de 2 de Octubre de 1931,
dictando reglas para aplicación de
la Ley de 23 de Septiembre del mis-
mo ario. Serán Secretarios de estas
Comisiones los que lo sean de los
Ayuntamientos.

Artículo 2." Las Comisiones mu-
nicipales de Policía rural, constitui-
das con anterioridad a la publica-
ción de este Decreto, deberán enviar
a la Jefetura de la Sección Agronó-
mica provincial copia autorizada del
acta de constitucion, acompañada
de la documentación original justi-
ficativa de la elección y nombra-
miento de los Vocales de represen-
tación patronal y obrera, si el pro-
cedimiento se ajusta exactamente
a lo expresado en los artículos que
siguen. En caso contrario, deberán
proceder a constituirse nuevamente
en Ce forma que a continuación se
determina.

Artículo 3.° El Alcalde notificará
por escrito a todas las Asociaciones
o entidades de caracter agrícola pa-
tronales y obreras, residentes en la
localidad y legalmente constituidas,
tal como las define el artículo 2.° del
Decreto del Ministerio de Trabajo
fecha 7 de Mayo de 1931, la invita-
ción de que designe, dentro del pla-
zo de ocho días, dos representantes
para actuar de Vocales propietarios
y otros dos suplentes en la Comi-
sión principal de Policía rural. De
estas notificaciones se exigirá el

acuse de recibo, que deberá figurar
en el expediente de constitución.

Artículo 4.° Transcurrido este pla-
zo y recibidas en el Ayuntamiento
las propuestas de vocales designados
por las Asociaciones se procederá a
la elección en el primer domingo si-
guiente, en sesión pública, a presen-
cia del Alcalde, el Juez municipal,
Secretario del Ayuntamiento y un
Notario, si lo hubiera en la localidad.

En el caso de no existir organiza-
ciones locales legalmente constitui-
das o si éstas no hubieran contestado
a la notificación, se considerará que
renuncian a su derecho y se procede-
rá a designar por sorteo dos Voca-
les obreros y dos patronos, con sus
respectivos suplentes, entre los ciu-
dadanos inscritos en el Censo con
aquellas calidades; levantándose el
acta correspondiente.

Si las entidades locales con de-
recho a nombrar representación pa-
tronal u obrera fueran dos del mis-
mo sector, podrán ponerse de acuer-
do entre sí para designar un repre-
sentante de cada una para Vocal pro-
pietario y otro para suplente, y, de
no ser así se procederá al sorteo de
los nombres propuestos, eligiéndose
por cada Sociedad un Vocal propie-
tario y otro suplente.

Cuando las organizaciones que ha-
yan propuesto sus representantes
sean más de dos en alguno de los
sectores obreros o patronal, se ele-
girán por sorteo, insaculando sepa-
radamente los nombres designados
por todas las entidades para Voca-
les propietarios y para Vocales su-
plentes; quedando nombrados los
dos primeros que se extraigan de
cada bolsa que no pertenezcan a la
misma Sociedad.

Artículo 5.' Terminadas las ope-
raciones indicadas, se procederá a
la constitución provisional de la Co-

misión, levantándose el acta corres-
pondiente, por duplicado, que debe-
rán suscribir todos los designados,
con el Secretario del Ayuntamien-
to, el Juez municipal y el Notario,
si asistiere, uno de cuyos ejempla-
res quedará archivado, remitiéndose
el otro, dentro de las veinticuatro
horas siguientes, al Ingeniero Jefe
de la Sección Agronómica provincial,
acompañando la documentación a
que hace referencia el artículo 3.°.

Artículo 6." Las Secciones Agro-
nómicas, una vez recibidos estos do-
cumentos, previa comprobación en
el Registro de Asociaciones de que
se ha notificado, debidamente a to-
das las inscritas en la localidad, y
después de examinar si se han cum-
plido las normas que se expresan
para la elección de Vocales, comu-
nicarán a los respectivos Alcaldes
la aprobación definitiva o Jos repa-
ros que procedan, para que efectúen,
en este caso, una nueva elección.

Sin quitar caracter ejecutivo a las
resoluciones que, según este artícu-
lo adopten las Secciones Agronómi-
cas, podrá concederse apelacion o
alzada, dentro de los cinco días si-
guientes, ante la Comisión técnica
central, por conducto y con el infor-
me de la Sección Agronómica.

Artículo 7." Una vez recibida- en
la Alcaldía la aprobación de la Sec-
ción Agronómica, aquélla convocará
a todos sus miembros tanto propie-
tarios como suplentes, a una reunión
en la cual se dará lectura por el Se-
cretario del Ayuntamiento de las
obligaciones y derechos que les asis-
ten, así como de las responsabilida-
des y sanciones en que pueda incu-
rrir, según se expresa en los siguien-
tes artículos de este Decreto.

Artículo 8." Los cargos de Voca-
les de las Comisiones municipales de
Policía rrral durarán cuatro atios
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renovándose por mitad cada dos.
La primera renovación se hará por
sorteo y en las sucesivas saldrán los
que les corresponda. -

Artículo 9.° EstoS cargos de vo-
cales patronos y obreros serán obli-
gatorios e irrenunciables, por tra-
tarse del desempeño de una función
ciudadana de interés social, y no po-
drán excusarse o cesar más que por
las causas siguientes :

a) Estar impedido físicamente o
ser mayor de sesenta y cinco arios;
circunstancias que justificara debi-
damente ante el Alcaide con apela-
ción a la Sección Agronómica den-
tro de los ocho días siguientes a la
notificación del acuerdo de la Alcal-
día, desestimando la excusa.

b) Por traslado definitivo de re-
sidencia a población distinta; acre-
ditándolo debidamente a juicio de la
Comisión.

c) Por pérdida de la condición
con que fué elegido.

d) Por dejar de pertenecer a la
entidad o asociación que propuso
su nombramiento, siempre que sea
por acuerdo de ésta, tomado en Jun-
ta general, previa audiencia al inte-
resado y por mayoría absoluta de
los individuos que constituyan la So-
ciedad.

Para que este acuerdo pueda sur-
tir efecto, será necesario que la Aso-
ciación ponga el hecho en conoci-
miento del Alcde, acompañando co-
pia certificada del acta de la Junta
genera!: correspondiente.

Artículo 10. Las sesiones se con-
vocarán por escrito, con cédu: g, de
notificación duplicada y con cuaren-
ta y ocho horas de anticipación; se
celebrarán • ordinariamente por la
noche o a última hora de la tarde,
para que puedan asistir los Vocales
obreros, que de ordinario precisan el
día para ganar el jornal. En caso
de ser necesario reunir la Comisión
en 1-4as horas de trabajo, se abonará
a los representantes obreros el jor-
nal correspondiente con cargo al
presupuesto municipAl consignado
para estas atenciones.

Artículo 11. La asistencia de los
vocales de representación a las Se-
siones a que fueren convocados en
forma legal es ola igatoria, y sólo
por causa justificada y expresada
por escrito en el dorso de la no-
tificación personal, podrá excusar su
asistencia el Vocal propietario, en
cuyo caso deberá pasar seguidamen-
te aquélla a su vocal suplente.

La comisión de cinco faltas de asis-
tencia consecutivas sin la debida jus-
tificación por cualquier Vocal, dará
lugar a responsabilidad criminal por
denegación de auxilio, conforme al
artículo 377 del Código penal.

Artículo L. Para que tengan va-
lidez +,os acuerdos de las Comisiones
de Policía rural en las sesiones que
celebre en primera convocatoria, se-
rá indispensable la asistencia de las
dos clases de Vocales que la inte-
gran.

Artíceio 13. En las reuniones que
se celebren en segunda convocatoria,
podrán adoptarse acuerdos, aunque
no concurra a ella alguna de las re-
presentaciones patronal u obrera, pe-
ro será indispensable que, tanto la
primera como la segunda convoca-
toria se hayan notificado personal-
mente a los interesados o persona
de su famit.da, por cédula escrita, con
veinticuatro horas de anticipación y
que haya mediado un intervalo mí-
nimo de veinticuatro horas entre una
y otra convocatoria.

Artículo 14. La fadta de asisten-
cia a dos sesiones consecutivas de la
representación patronal u obrera,
determinará el requerimiento a la
entidad u organismo que designó el

representante para que nombre otro,
y si se repitiese el caso, dará lugar
a excluir de la Comisión de Policía
rural a las entidades u organismos
que la designaron y a elegir nuevos
Vocales del sector a que correspon-
dan entre los ciudadanos que figu-
ren con ei: mismo caracter en el cen-
so de la localidad.

Llegado este caso, el Alcalde-Pre-
sidente de la Comisión lo. notificará
debidamente a la organización res-
pectiva, para que, en e plazo de ocho
días, pueda recurrir en alzada an-
te la Sección Agronómica provincial
la cual resolverá definitivamente si
procede o no su exclusión a la im-
posición de una multa, que podrá os-

llar de 100 a 500 pesetas.
Si e1.. recurso fuera desestimado y

procediera verificar nueva elección,
se efectuará ésta en la forma indica-
da en el artículo 3." y siguientes de
este Decreto.

Artículo 15. Los Secretarios de
Ayuntamientos están obligados a
admitir y expedir recibo de las de-
nuncias por falta de laboreo en fin-
cas del término municipal, que les
sean presentadas por cuai iquier ciu-
dadano y por escrito, dando cuenta
inmediatamente de ellas al Alcalde-
Presidente y a la Comisión de Poli-
cía rural en la primera reunión que
ésta celebre, para que en ella pue-
da ser tomada en consideración o
desestimada, según acuerdo que de-
berá constar en el acta de la sesión.

De las omisiones en que incurran
serán directamente responsab es los
Secretarios y subsidiariamente los
Alcaldes que serán sancionados con
una multa de 50 a 250 pesetas por la
Comisión Técnica Central, a propues-
ta de la Sección Agronómica provin-
cial, previa la formación dei opor-
tuno expediente, en el que se dará
vista a (.ios interesados. En caso de
reincidencia, la multa podrá llegar
hasta 500 pesetas sin pasar de este
límite.

Artículo 16. Las Comisiones mu-
nicipales de Policía rural proceae-
rán en su actuación con arreglo a
lo dispuesto en la Orden del Minis-
terio de Agricultura, Industria y Co-
mercio, de fecha 19 de Agosto de
1932 ("Gaceta" del 21), para la com-
probación de las denuncias, forma-
ción del plan de labores, notificacio-
nes y remisión de expedientes infor-
mados a la Sección Agronómica pro-
vincial.

Artículo 17. Alcanzará responsabi-
lidad a todos los miembros de la Co-
misión de Policía rural en los casos
que ésta deje en suspenso un expe-
diente por expresar el denunciado
su conformidad con el plan de labo-
reo que se 1 e notifique y transcurra
el tiempo oportuno de realizar los
trabajos sin que éstos se hayan ter-
minado.

Esta responsabilidad será, sancio-
nada en forma de multa, y la cuan-
tía no podrá pasar de 500 pesetas,
y que será impuesta por la Comisión
Técnica Central.

Artículo 18. Los Alcaldes-Presi-
dentes de fias Comisiones municipa-
les de Policía rural no podrán enviar
obreros a realizar determinados tra-
bajos en fincas de su término sin el
consentimiento expreso y por escri-
to del propietario o cultivador direc-
to del predio, aún cuando el plan de
labores haya sido acordado por eh
pleno de la Comisión, en tanto no se
haya incoado el oportuno expedien-
te y hayan sido autorizados expre-
samente por resolución de la Comi-
sión Técnica Central y con las limi-
taciones que en la misma se fijen.

En caso de incumplimiento de Ro
dispuesto en este artículo, los Alcal-
des incurrirán en responsabilidad
personal, que seré, sancionada por la

Comisión Técnica ,Central con una
multa cuya cuantía podrá llegar has-
ta 500 pesetas:

Artículo 19. Para atender a les
gastos de matérial,JeconociMientos,
jornales de los re.presentanteS obre-
ros y cuantos sean - necesarios para
el normal funcionamidnto de las Co-
misiones de Policía rural, deberán
los Ayuntamientos incluir en sus pre-
supuestos de gastos una partida don
€Ü epígrafe: "Para cuantos gastos de
personal, reconocimientos y material
se originen en el funcionamiento de
la Comisión de Policía rural, para
cumplimiento de ,las disposiciones
sobre laboreo forzoso de tierras".

Los Delegados de Hacienda no
aprobarán los presupuestos munici-
pales en que deje de incluirse una
cantidad para éstas atenciones acom-
pañando certificación de ser suficien-
te a juicio de la Comisión de Policia
rural.

Artículo 20. Además de la obli-
gación de aceptar y comprobar las
denuncias que se presenten, las Co-
misiones de Policía rural deberán
organizar un servicio de inspección
y vigilancia en su demarcación por
medio de Peritos prácticos, Guardas
rurses, etc., para averiguar las fin-
cas del término que no esten en ca-
da periodo del ano cultivadas a uso
y costumbre de buen labrador; re-
comendando a sus propietarios o co-
lonos que efectúen los trabajos opor-
tunamente, y en caso de que obser-
ven que por lo avanzado de la épo-
ca exista la posibl ¡Wad de no ser
atendidas, procederán a incoar el ex-
pediente oportuno, con la notifica-
ción del plan de labores y demás trá-
mites que se señalan en el artículo
6.. del Decreto de 2 de Octubre de
1931 y Orden del Ministerio de Agri-
cieura, Industria y Comercio de 19
de Agosto de 1932 ("Gaceta" del 21).

Artículo 21. Las Comisiones mu-
nicipales de Policía rural se sujeta-
rán en todos los casos al plan de la-
boreo formulado por la Sección
Agronómica provincial), que se publi-
cará en los respectivos "Boletines
Oficiales", y en los que se detalla-
rán las épocas en que deban efec-
tuarse en cada cultivo, con arreglo
a las características de las diversas
zonas, asi como las formas de reaid-
zarlas. En caso de duda sobre la in-
terpretación de 'los planes de labo-
reo, y cuando estimen que • existe
omision de alguna práctica local que
consideren ae uso y costumbre de
buena:abrador, deberán las Comisio-
nes de Policía rural dirigirse en con-
sulta a la Sección Agronómica, la
cual resolverá sobre la procedencia
de incluirla en el plan de laboreo.

Artículo 22. Los plazos señalados
en el Decreto de 28 de Enero de 1932
para la realización de las labores no-
tificadas por las Comisiones de Poda
cía rural, recursos e informes, no
podrán reducirse más que cuando
por la Comisión Técnica Central de
Laboreo forzoso se acuerde expre-
samente la calificación de urgencia
para una determinada labor y con
sujeción a lo preceptuado en el De-
creto de 23 de Marzo de 1932.

Artículo 23. En los casos que por
negarse 1131 propietario de un predio
o quien lo reemplace como tal, no se
pusiera en práctica la resolución
acordada por la Comisión Técnica
Central y procediera ,la intervención,
con arreglo a lo dispuesto. en el ar-
tícuba 6." y siguientes del Decreto
de 28 de Enero de 1932, podrá deri-
varse responsabilidad para la Comi-
sión de Policía rural si por falta de
actividad en el cumplimiento de las
funciones que le están encomen-
dadas quedaran las fincas en el es-

tado e abandono que motivó la re'-

solución de la Comisión Técnica Cen.
tral.

Artículo 24. Esta responsabilidad
alcanzará a la Corporación muni
cipal en el caso de no facilitar los
medios económicos necesarios a ja

explotación de los terrenos interve. .
nidos cuando corresponda aplicare

lo dispuesto en los artículos 12 y 13
de la Ley de 23 de Septiembre de
1931.

Artículo 25. La Comisión Técnica
Central de Laboreo forzoso formula.
rá un pliego de cargos, y una vez
oida a ita, Corporación determinará
la sanción que corresponde aplicar
a los casos señalados en los dos ar.
tículos anteriores, en relación a la

importancia o trascendencia de or.
den social y económico que repre:
sente el grado de responsabilidad
en que hayan podido incurrir, sin
que +la cuantía de la sanción pueda
exceder de 1.500 pesetas.

Artículo 26. Cuando el propieta.
rio o colono de un predio denuncialo''ae
por falta de 'laboreo haya expresado -
por escrito su conformidad en el

cumplimiento del programa forniva
lado por la Comisión de Policía rti.
raix„ con el informe favorable de h
Sección Agronómica y acuerdo rb
solutivo de la Comisión Técnica Cese:.
tral, comprometiéndose a realizarla:
dentro del plazo señalado, y luego
dejase transcurrir el tiempo opor.
tuno sin ejecutarlo, o bien comenza.
ra14as labores en la forma ordenada
sólo con objeto de aparentar el cutis
plimiento, pero abandonándolas des.ir
pues, será acreedor a una sanción qus
le será impuesta por la Cornisiódi
Técnica Central, cuya cuantía esta.'
rá relacionada con el número de la

jornales que dejaron de apecarse
que podrá llegar a ser tres veces
mayor que el importe de éstos jor
nales. 	 1::

Artículo 27. Las cantidades qu
se recauden por la aplicación de las

multas previstas en el artículo ao
tenor se iniiertirán precisamente e:

obras de caracter agrícola y de be
neficio genera% en la localidad en qus'
radique la finca objeto de la sao:
ción.

Artículo 28. Se faculta al Minis

tro de Agricultura, Industria y Co

mercio para dictar las disposicione
aclaratorias y complementarias d.

este Decreto, del que se dará cual
a las Cortes.

Artículo transitorio

En tanto que ''as Cortes ratifiques:
lo dispuesto en este Decreto y elE

caracter de Ley a la forma de apk

cación y cuantía máxima de las sarr

ciones que en el mismo se estable
cen, queda autorizada la Comisk
Técnica Central del Laboreo forzo.
para imponerla hasta A:i,límite SUPE.

rior establecido actualmente parallr:
autoridades administrativas.

Dado en Madrid a veinticuatro dil"

Enero de mil novecientos treinta s
tres.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES
El Ministro de Agricultura, Industria

y Comercio,

MARCELINO DOMINGO Y SANJUAN

(«Gaceta» del 26 de Enero' de 1933).

......---,
. 	 ..A

Delegación de los Servicios N

dráulicos del Guadalquivir
—:—

AGUAS

Núm. 6.015

ANUNCIO
Por don Juan Ambrosio BenaW

y Millán, se presenta instanc ia ri
_

_AM
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gida al señor Ingeniero Jefe de Obras
públicas de la provincia en súplica
de que se anuncie en el BOLETIN OFI-

CIAL la petición de una concesión de
aguas públicas con sujeción a la si-
guiente

NOTA
Peticionario: Don Juan Ambrosio

Benavides y Millán, con domicilio en
Madrid.

Su Representante en Jaén: Juan Or-
tiz Lozano, domiciliado en Jaén, calle
Martínez Molina, número sesenta y
UDO.

Su Representante gestor: Rafael Bo-
rras Rodríguez, domiciliado en Lina-
res, calle Romea, número veinte.

Clase de aprovechamiento: Riegos.
CantVad de agua solicitada: trein-

ta y cinco litros por segundo.
Corriente de donde se ha de tomar:

Río Guadalquivir.
Término municipal donde radica la

toma: Ubeda.
Lo que se hace público para gene-

ral conocimiento en cumplimiento del
artículo once del Real Decreto Ley de
siete de Enero de mil novecientos
veinte y siete, modificado por Real
Decreto de veinte y siete de Marzo de
mil novecientos treinta y uno, abrien-
do un plazo de treinta días naturales
que empezará a contarse del en que
aparezca inserto en la «Gaceta de
Madrid» el anuncio referente a esta
petición. Durante este plazo deberá
el peticionario presentar su proyecto
en las oficinas de la División Hidráu-
lica del Guadalquivir, sita en Sevilla
paseo del Muelle, tres, principal, ad-
mitiéndose asimismo otros proyectos
en competencia que tengan el mismo
objeto o sean incompatibles con él.
Los proyectos serán presentados en
la forma que dispone el artículo doce
del Real Decreto Ley antes citado.

A las doce horas del día siguiente
al en que termine el plazo de los trein-
ta fijados se procederá a romper los
precintos de los proyectos presenta-
dos con asistencia de los peticiona-
rios que deseen hacerlo, levantándo-
se de ello el acta que determina el ar-
tículo trece del repetido Real Decreto
Ley.—E1 Ingeniero Jefe, Delegado de
los Servicios Hidráulicos del Gua-
dalquivir, Rafe.el de la Escosura.

JEFATURA DE PROVINCIA

CIRCUITO HACIODAL DE FIRMES ESPECIALES

CARRETERAS

Núm. 422

Habiendo sido terminadas las obras
de segundo riego de betún asfáltico
para conservación del firme en los
kilómetros 350 al 366 de la carretera
de primer orden de Madrid a Cádiz,
que han sido ejecinadas por su con-
tratista « Construcciones y Pavimen-
tos Gil, S. A.», se hace público por
medio de este periódico oficial, para
que, en cumplimiento de lo dispuesto
en la Real orden de 3 de Agosto de
de 1910, se remita a la jefatura del
Circuito Nacional de Firmes Espe-

ciales, Sección Sur, 3. a Demarcación
(Plaza de la Contratación número 3
Sevilla) por la Alcaldía de Córdoba,
que es el único término municipal que
comprende aquellas, las certificado-
nes en que consten las reclamaciones
que se presenten en dicha Alcaldía,
contra el expresado contratista, por
las obras de referencia.

Sevilla veintitrés de Enero de mil
novecientos treinta y tres.—E1 Inge-
niero Jefe de Obras públicas de la
provincia de Córdoba.

Ayuntamientos
CORDOBA

Núm 430

Solicitándose de esta Alcaldía por
don Francisco Morales Núñez, ins-
talar un motor eléctrico de 4/4 H. P. en
la casa número diez y seis de la calle
de Fermín Galán, para utilizarlo en
la industria de Imprenta que ha de
establecer en referida finca, se anun-
cia al público a fin de que durante
el plazo de diez días, contados desde
el siguiente al en que aparezca inser-
to el presente edicto en el Botwrnv
OFICIAL de la provincia, puedan los
vecinos colindantes y demás perso-
nas interesadas producir por escrito
ante mí autoridad las reclamaciones
que a su derecho convengan. -arttly.

Córdoba veinte y cuatro de Enero
de mil novecientos treinta y tres.—El
Alcalde, Francisco de la Cruz.

BAENA

Núm. 427

En ejecución a lo acordado se
anuncia subasta pública para contra-
tar por este medio el proyecto de ur-
banización del paseo de la Plaza de
la República y sus complementarios
de alumbrado, instalación de aguas y
red de desagüe o saneamiento del
Paseo de la misma, cuyo acto habrá
de celebrarse ante mi antoridad en el
despacho de la Alcaldía, el día si-
guiente hábil al en que expire el plazo
de veinte hábiles, a contar desde el
posterior al en que aparezca inserto
el anuncio en el BOLETIN OFICIAL de
la provincia y hora de las doce, con
asistencia del Interventor de subastas
y del Secretario de la Corporación
que autorizará el acto.

El tipo sobre que ha de versar la
licitación será el de cuarenta y cuatro
mil doscientas catorce pesetas con
veinte céntimos, admitiéndose sola-
mente las proposiciones que no exce-
dan de susodicho tipo de subasta.

La fianza provisional para intere-
sarse en el remate se fija en el cinco
por ciento del tipo, o sea en dos mil
doscientas diez pesetas setenta y un
céntimos.

El adjudicatario constituirá la fian-
za definitiva de cuatro mil cuatrocien-
tas veintiuna pesetas cuarenta y dos
céntimos, importe del diez por ciento
de la cantidad señalada como tipo de

subasta dentro del término prevenido
en el artículo 18 del Reglamento de
contratación municipal.

El pago se verificará en la siguiente
forma: La mitad del importe será abo-
llado por certificaciones parciales de
obra ejecutada durante el transcurso
de la misma; y la otra mitad no po-
drá hacerse efectiva hasta quedar las
obras recibidas provisionalmente des-
pués de terminadas, cuyo plazo de
duración será de setenta y cinco días.

Terminada la obra se recibirá pro-
visionalmente, quedando la fianza
afecta a la responsabilidad que por la
ejecución de aquella pudiera derivar-
se durante el plazo de tres meses, en
que se verificará la recepción defini-
tiva.

Las proposiciones para tomar par-
te en la subasta, se ajustarán al mo-
delo que al final del presente se in-
serta y su entrega en pliegos cerrados
con todas las formalidades que de-
termina el artículo quince del Re-
glamento de contratación municipal,
se verificara en el Negociado de Fo-
mento de la Secretaría de esta Cor-
poración, desde el día siguiente ai en
que se publique el presente en el Bo-
LET1N OFICIAL de la provincia hasta el
anterior al en que haya de celebrarse
la licitación y hora de once a trece de
los días laborables.

El pliego de condiciones facultati-
vas y económico administrativas, pro-
yectos y presupuesto a que se ha de
subordinar la ejecución de la obra,
se encuentran de manifiesto a los.li-
citadores a las horas de once a trece
de todos los días laborables hasta el
anterior en que haya de verificarse el
remate.

El adjudicatario abonará los anun-
cios, reintegros y demás gastos hasta
la total formalización del contrato.

Anunciado al público el acuerdo de
aprobación de citado proyecto y sus
complementarios, así como el de su-
basta por plazo de diez días hábiles,
no se formularon reclamaciones.

Para el bastante° de poderes se
designa a cualquiera de los Letrados
en ejercicio de esta población.

MODELO DE PROPOSICION

con cédula personal de clase 	
número 	 expedida en ........
	 domiciliado en 	
manifiesta: Que enterado del anun-
cio, proyecto, presupuesto y pliego de
condiciones para proceder a las obras
de urbanización del Paseo de la Plaza
de la República y sus complementa-
rios de alumbrado, instalación de
aguas y red de desagüe, o saneamien-
to del Paseo de la misma, se obliga y
compromete a ejecutar las obras de
referencia subordinándose a lo dis-
puesto en el respectivo pliego de con-
diciones por la cantidad de 	
(pesetas en letra, admitiendo o mejo-
rando el tipo) adjuntando resguardo
de haber constituido depósito provi-
sional y la cédula personal del pro-
ponente (en los casos a que se refiere
la R. O. de 24 de Diciembre de 1928)
se adjuntará el certificado a que aque-
lla hace mención, declarando que las

remuneraciones mínimas de los obre-
ros que se empleen en las obras, se-
rán las siguientes 	

Baena, fecha y firma.

Baena veintiocho de Enero de mil
novecientos treinta y tres.—E1 Alcal-
de, M. Pérez Morales.

RUTE

Núm. 432

Don Juan Gregorio Padilla Herrero,
Alcalde-Presidente del Ayuntamien-
to de esta villa.
Hago saber: Que hallándose inclui-

dos en el alistamiento de esta villa
para el reemplazo del ario actual los
mozos que a continuación se relacio-
nan y desconociéndose el paradero
de los mismos, se les cita por el pre-
sente para que bien por sí o por per-
sona que legítimamente les represen-
te, asistan a los actos de cierre defi-
nitivo del alistamiento y clasificación
y declaración de soldados, que ten-
drán lugar en esta Casa Capitular los
días 12 y 19 del mes de Febrero pró-
ximo, previniéndoles que de no veri-
ficarlo serán declarados prófugos y
les parará el perjuicio consiguiente.

Mozos que se citan 	 -

Caballero Carvajal Anselmo, hijo
de Anselmo y Estrella; Cabezas Jimé-
nez Francisco, de Francisco y Dolo-
res; Comino Delgado Rafael, de Julio
y Carlota; Cordón Porras Vicente, de
Julián y María de la Cabeza; Díaz
Bueno José María, de Antonio y Jua-
na María; Gámez López Salvador, de
Andrés y Victoria; Gómez Jurado Ma-
nuel, de Pedro e Isabel; González Pé-
rez Antonio, de Concepción; Guerre-
ro Expósito Miguel Luis, de Mariano
y Teresa; Guerrero Pineda Ramón,
de Francisco y Carmen; Guerrero Ra-
mírez Antonio, de Antonio y Emilia;
Jiménez García Pablo, de Eduardo y
María Araceli; López Ruiz Francisco
Miguel, de Juan Miguel y María Ara-
celi; López Ruiz Francisco Miguel, de
Juan Miguel y María Araceli; Luque
Valverde Francisco Manuel, de Juan
y Ana; Molina Doncel Juan Alfonso,
de Juan Alfonso y Luisa; Moreno Ruiz
Agustín, de Antonio y Casta, Onieva
Puerto Francisco, de Gabriel y Fran-
cisca; Pérez García Antonio, de Juan
Antonio y Antonia; Piedra Moreno
Antonio Francisco, de Pedro y Juana;
Pineda Granados Antonio, de Rafael
y María Josefa; Pineda Morante Fran-
cisco, de Antoaio y Araceli; Reyes'
Carvajal Francisco Paula, de Juan y
Francisca; Ríos Galisteo Vicente Ma-
nuel; de Juan y Rosalia; Roldán Cas-
tillo Santiago, de José y María; Ruiz
Sevilla Teodoro, de Teodoro y Fra -
cisca; Serrano Guerrero Alejandro,
de Juan y Matilde; Serrano Guerrero
Juan, de Juan y Matilde; Siendones
Henares Rafael, de Genaro y María;
Tenllado Guerrero Manuel, de Fran-
cisco y Carmen; Tirado Ruiz Cristó-
bal, de Cristóbal y María de la Ca-
beza.

Rute 29 de Enero de 1933.—Juan
Gregorio Padilla.
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VILLANUEVA DE CORDC BA

Núm. 408

Las instancia serán presentadas en
el Registro general de la Secretaría
de este Ayuntamiento durante dicho
plazo, días laborables, y horas de on-
ce a trece, en papel de la clase co-
rrespondiente y acompañadas de cer-
tificación del acta de nacimiento; de
buena conducta y de carecer de ante-
cedentes penales, esta última expe-
dida por el Registro Central de Pena-
dos.

Se estimarán como méritos además
de los que libremente podrán alegar
los concursantes, los servicios o co-
nocimientos relacionados con el per-
sonal subalter no de establecimientos
benéficos; reservándose el Concejo la
facultad de apreciar en conjunto los
méritos que se aleguen.

Baena 26 de Enero de 1933.--El Al-
calde, A. de los Ríos.

BAENA

Núm. 381

Confeccionado el padrón del arbi-
trio sobre inquilinato respectivo al
ejercicio actual, y de conformidad a
lo dispuesto en su ordenanza, queda
expuesto al público por plazo de quin-
ce días hábiles a contar desde maña-
na, en el negociado de arbitrios de la
Secretaría municipal, durante las ho-
ras de oficina, a fin de que en aludi-
do plazo pueda ser examinado por
los contribuyentes a que afecte, e in-
terpuestas en su contra las reclama-
ciones oportunas para ante el Ilustre
Ayuntamiento.

Baena 26 de Enero de 1933.—El Al-
calde, A. de los Río.

Núm. 382

En virtud de acuerdo del Ilustre
Ayuntamiento de fecha veintiuno de
los corrientes, por el presente se con-
voca concurso por plazo de un mes,
contado a partir del siguiente en que
aparezca inserto el presente edicto en
el BOLETIN OFiciAL de la provincia, pa-
ra proveer en propiedad la plaza de
Portero de la Casa de Socorro de es-
ta ciudad, dotada con el haber anual
de mil doscientas cuarenta y tres pe-
netas.

LUCENA

Núm. 383

Don Vicente Manjón-Cabeza Fuerte,
Alcalde Presidente del Tribunal que
ha de juzgar las oposiciones al in-
greso en el cuerpo de funcionarios
administrativos de este municipio.
Hago saber: Que por acuerdo del

Tribunal que presido, y examinadas
que han sido las solicitudes presen-
tadas para tomar parte en la oposi-
ción anunciada para proveer plazas
de funcionarios administrativos de
este municipio, han quedado admiti-
dos los señores que a continuación
se relacionan los que actuarán- por
el orden en que aparecen.

Del propio modo se hace saber
que los ejercicios de referidas oposi-
ciones darán comienzo el próximo
día diez de Febrero venidero, a las
diez de la mañana.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Lucena a 25 de Enero de 1933.—
Vicente Manjón-Cabeza.

Señores que se citan

1, Aragón Carmona, don Francisco.
2, Cabrera Cabeza, don Juan.
3, Cantero Arcos, don Julián.
4, Cañete Cabeza, don Gregorio.
5, Delgado Manjón Cabeza don

Manuel.
6, Díaz Roldán, don Antonio.
7, Dorado Lara, don Diego.
8, Evangelista Vera. don Eugenio.
9, Fenoy G mecía, don José.
10, García Rubio, don Patricio.
11, Herrera Pérez, don Ildefonso.
12, Lérida Piqueras, don José.
13 López Alhama, don Pedro.
14. Luque Fernández, don Ramón.
15, Maillo Peña, don Pedro.
16, Martínez Hilla, don Antonio.
17, Morales Mellado, don José.
18, Muñoz Rojas, don Vicente.
19, Ortiz Marín, don Francisco.
20, Ruiz de Castroviejo y Cordón,

don Joaquín.
21, Ruiz Torres, don Lucas.
22, Sánchez Príego, don José.
23, Sandia Quintana, don Ricardo.
24, Valverde Montes, don Manuel y
25, Valverde Montes, don Rafael.

Don Fernando Carrión Caballero, AL-
calde Presidente del Excelentísimo
Ayuntamiento de esta ciudad.
Hago saber: Que por acuerdo de

este Ayuntamiento, se saca a concur-
so la plaza vacante de Dilector de la
Banda municipal de Música de esta
ciudad, bajo las bases siguientes:

Los aspirantes a dicha plaza debe-
rán acreditar con documentos que
acompañen a la instancia, los siguien-
tes requisitos.

1.0 Ser español, varón
de 23 arios.

2.° Haber observado buena con-
ducta previo informe de la Alcaldía.

3.0 Carecer de antecedentes pe-
nales, cuyo extremo se acreditará
con certificado del Registro general
de Penales.

4. 0 No padecer defecto físico que
pueda dificultar el ejercicio del cargo.

5.° Pertenecer a la Asociación
Nacional de Directores de Bandas de
Música.

6.° Acompañar a la instancia los
documentos jusJíficativos de méritos
o servicios especiales que juzguen
convenientes.

Será mérito preferente para este
concurso el haber prestado, servicios
a este Ayuntamiento en dicha pro-
fesión.

La consignación anual de esta pla-
za será 3,500 pesetas.

El plazo que se fija para este con-
curso es de quince días a partir de la
fecha de publicación del presente
edicto en el BOLETIN OFICIAL de la pro-
vincia.

Lo qne se hace público
ral conocimiento.

Peña rroya-Pueblonuevo 27 de Ene-
ro de 1933.—F. Carrión.

Don Francisco 3arcía Pedra; a, Al.
calde Presidente del Ayuntamiento
de esta villa.
Hago saber: Que habiendo acorda.

do el Ayuntamiento pleno de este ter-
mino utilizar como ingreso del presa.
puesto de 1933, el repartimiento gene.
ral de utilidades, quedan obl gadas
todas las personas que en el c fa I.°
del corriente mes, residan en este In.
nicipio o tengan en ei mismo casa
abierta, que son las que deben c
buir en la parte personal al la parti.
miento. y, además las personas nat.
rales o jurídicas que obtengan en es.
te término municipal alguna renta por
la posesión de inmuebles o de dere.
chos reales sobre él o por rend imien-
to de explotación agrícola, ganadera,
minera, industrial o comercial, que
son así mismo las que están sujetas
a la obligación de contribuir en la
parte real del repartimiento, deberán
presentar en este Ayuntamiento den-
tro del plazo de 30 días, acontar des-
de el de la fecha de este edicto, las re-
laciones jurados de las rentas, rendi.
mientos y utilidades que deben ser
objeto de gravamen .en una u otra o

ambas partes, personal y re&I, del re.
partimiento.

Se exceptúa de esta obligación los

contribuyentes en la parte real pero
no en la personal del repartimiet U), a

tenor del párrafo 4. 0 del artículo 478
del Estatuto municipal, cuando sus

utilidades deban obtenerla en opera-
ción aritmética de alguna otra cifra
que conste en un documento adminis-
trativo.

El contribuyente que no presente
en el indicado plazo la relaciónjura-
da quedará obligado por este solo he-
cho a indemnizar al Ayuntamiento de
los gastos de investigación de sus

utilidades conforme a lo dispuesto en

el penúltimo párrafo del citado arii-
culo 478, del Estatuto.

Los contribuyentes por utilidades
de carácter eventual que no pudieren
estimar su cuantía consignarán en la
relación jurada los hechos en que ha-
ya de basarse la estimación, confor
me a lo preceptuado en el 3.° párrafo
de repetido artículo 478, y quedarán
relevados de la obligación de evaluar-
las, consignando en la declaración
los hechos en que haya de basa rse

la estimación y falicitando a la Ju nta

del repartimiento o las comisiones de

de evoluación la información suple-
mentarias que ellas consideren pre-
cisas.

Toda persona o entidad que te
su servicio en este término munici
personal retribuido deberá así mis
presentar una relación jurada de
nombres, domicilio o retribuciones
dicho personal, segun dispone el
mo párrafo de igual artículo.

La omisión de esta relación o su
inexactitud será castigada con la g ol-
ta de 5 a 50 pesetas a tenor de lo
preceptuado en el 2.° párrafo del ar-
tículo 519 del Estatuto municipal.

Villanueva de Córdoba 26 de El
ro de 1933.—Francisco García,

PARTE REAL
Don Juan Antonio Benitez Romero.
Don Antonio Cano Serrano.
Don Antonio Herruzo Martos.
Don Fermín Emilio Blanco Argu-

dín.

PARTE PERSONAL
Parroquia de San Bartolome

Don Cesáreo Medina Verdejo.
Don Diego Maduerio Pulido.
Don Rafael Peláez Muñoz.

Parroquia de Ntra. Sra. del Carmen
Don Vicente Ager Notario.
Don Bartolome Vacas Fresco.
Don José García Bernal.
En estas Casas Consistoriales, que-

dan expuestas al publico por térmi-
no de siete días, las relaciones que
han servido de base para las desig-
naciones precedentes.

Lo que se hace público por medio
del presente, a fin de que durante in-
dicado plazo de siete días, puedan
formularse ante este Ayuntamiento
la reclamaciones.

Montoro 24 de Enero de 1933.—
Diego Olaya.

PEÑARROYA-PUEBLO NUEVO

Núm. 407

y mayor
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MONTORO

Núm. 380

Don Diego Ola ya Pabón, Alcalde Pre-
sidente del Ilustre Ayuntamiento de
esta ciudad.
Hago saber: Que el Ilustre Ayunta-

miento de mi presidencia en sesión
de nueve del corriente mes,"y confor-
me al artículo 489 del vigente Estatu-
to municipal, acordó con vista de las
relaciones de contribuyentes, hacer
las designaciones de vocales natos de
las Comisiones de evaluación del Re-
partimiento general de utilidades, co-
rrespondiendo a los señores siguien-
tes:

ESPIEL

Núm. 384

Don Juan Flórez López, Alcalde Pre-
sidente del Ayunlamiento de esta
villa.
Hago saber: Que en cumplimiento

de lo acordado por la Corporación
municipal de mi presidencia en su
sesión de veintiseis de Noviembre úl-
timo, quedan expuestos en la Secre-
taría de este Ayuntamiento, durante
siete días hábiles, a contar desde la
fecha de este edicto, las listas de los
señores designados para formar par-
te como Vocales natos de las Comi-
siones de evaluación para eJ reparti-
miento general de utilidades que ha
de formarse a fin de cubrir el déficit
del presupuesto en el corriente ejer-
cicio de 1933, y las relaciones de con-
tribuyentes que para hacer esas de-
signaciones fueron tenidas en cuenta,
admitiéndose en dicha Secretaría du-
rante los mencionadós siete días, las
reclamaciones que contra aquellas o
estas presenten para ante el Ayunta-
miento los interesados legítimos.

Espiel a 26 de Enero de 1933.—El
Alcalde, Juan Flórez.
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MONTILLA

Núm. 3.697

Extracto de acuerdos adoptados por
este Excmo. Ayuntamiento durante
el mes de Julio del corriente ario
que forma el Secretario que suscri-
be en cumplimiento a lo que pre-
vienen las disposiciones vigentes.

Sesión ordinaria del día 2
No se celebró por no haber concu-

rrido número suficiente de señores
Concejales para adoptar acuerdos.

Sesión del día 4 supletoria del 2
Celebrada bajo la presidencia del

primer Teniente de Alcalde don San-
tiago Navarro Alcaide y se acordó:

Aprobar el borrador del acta de la
sesión anterior.

Quedar enterada de un oficio de
la Excma. Diputación provincial en
el que participa que la Comisión Ges-
tora en sesión de 14 de Junio último
aprobó el acta de replanteo del tra-
zado del camino vecinal de la aldea
de Santa Cruz al kilómetro 22 de la
crrretera de Córdoba a Jaen por Es-
pejo.

Aprobar en todas sus partes una
moción suscripta por varios señora s
Concejales de la mayoría s3cialista
encaminada a que por la Alcaldía se
dirija oficio duplicado a los señores
Concejales que pertenecen a las mi-
norías republicana y monárquica pa-
ra que contesten si en lo sucesivo
van a persistir en idéntica actitud que
hasta la actualidad no asistiendo a
las sesiones públicas ni a las Comi-
siones y por el contrario se compro-
metan bajo palabra de honor a cum-
plir con el deber que de su represen-
tanción municipal se deriva.

Reconocer a favor de don Emilio
Olmeda Almengol, un crédito de
2.247'60 pesetas procedentes de efec-
tos suministrados a esta Corporación
durante el ejercicio último y otro de
11.44208 pesetas a los farmacéu ícos
don Luis Cabello, don Félix Ponfe-
rrada y don Félix Asencio, por me-
dicamentos y específicos facilitados
a enfermos pobres de la Beneficencia
también en el pasado ejercicio y que
tales créditos se incluyan en la pri-
mera habilitación de suplemento que
se formule por la Comisión primera.

Aprobar la distribución de fondos
para satisfacer las atenciones del mes
actual y anteriores.

Aprobar de igual modo las cuentas
justificadas que rinde el Depositario
de fondos, correspondientes al tercero
y cuarto trimestres del ejercicio 1931
y 1. 0 del actual.

Conceder al médico del servicio de
profilaxis antivenérea de este Muni-
cipio don Antonio Cabel'o de Alba
Martínez la gratificación de mil prse-
tas anuales por haber dejado de per-
cibir desde 1.° de Junio último los ho-
norarios que por reconocimiento abo-
naban las pupi l as de las casas de
lenocinio.

Aprobar la liquidación del presu-
puesto de 1931.

Facultar al señor Alcalde para que
adquiera con destino a los Guardas
rurales las bandas con sus chapas y

para el jefe un traje uniforme y una
pistola.

Aprobar diferentes cuentas por ser-
vicios municipales que se formaliza-
rán por la oficina de Intervención.

Que se libre contra el capítulo de
imprevistos la cantidad de 1.978'75
pesetas para satisfacer el impuesto
sobre derechos reales, honorarios y
timbres, correspondiente al préstamo
hecho al Ayuntamiento por el Banco
de Crédito Local de España.

Que no existiendo consignación en
el actual presupuesto para poder abo-
nar los gastos que a partir de 1.° de
ario y en lo sucesivo ocasione el servi-
cio encomendado por el Ministerio de
Economía a la Comisión de Policía
rural y hasta tanto que se lleve a efec-
to la primera habilitación de fondos
en que se incluya partida para el abo-
no de tales gastos, tanto los ya cau-
sa los como los que se causen sean
abona los con cargo a imprevistos.

Sesión ordinaria del día 9
No se celebró por no haber concu-

rrido número suficiente de señores
concejales para adoptar acuerdos.

Sesión del día 11 supletoria del 9
Celebrada bajo la presidencia del

primer Teniente de Alcalde don San-
tiago Navarro Alcaide y se acordó:

Aprobar el borrador del acta de la
sesión anterior.

Facultar al señor Alcalde para que
adquiera 100 kilógramos de desinfec-
tante Fenal para las dependencias
municipales.

Aprobar diferentes cuentas por ser-
vicios municipales favorablemente in-
formadas por la Comisión de Ha-
cienda.

Estar conforme con la resolución
adoptada por la Comisión Gestora de
de la Excma. Diputación provincial
de encargarse la misma de la recau-
dación del impuesto de cédulas perso-
nales de conformidad con lo preveni-
do en su circular de fecha 4 del pasa-
do mes de Junio.

Conceder un socorro de veinte pe-
setas a la enferma pobre Dolores
Aguilar Espinosa para que se trasla-
de a Alhama de Granada para hacer
uso de sus aguas minero medicina-
les.

Que se proceda a la limpieza del
aclarador de la fuente Santa María
por encontrarse interceptado con las
arenas que arrastran las aguas.

Sesión ordinaria del día 16
No se celebró por no haber concu-

rrido número suficiente de señores
Concejales para adoptar acuerdos.
Sesión del día 18 supletoria del 16
Celebrada bajo la presidencia del

primer teniente de Alcalde don San-
tiago Navarro Alcaide y se acordó:

Aprobar el barrador del acta de la
sesión anterior.

Conceder licencia para ejecutar
obras a los vecinos don Agustín Jimé-
nez Castellanos y Alvear, don Felipe
Luque Romero Repíso, don Manuel
tlreria Arroyo, don Antonio Lucena
Enriquez y Doña Teresa Garnelo
Alda.

Aprobar diferentes cuentas por ser-
vicios Municipales favorablemente in-

formadas por la Comisión de Ha-
cienda.

Que se dé la tramitación legal pre-
venida a una propuesta de habilta-
ción y suplemento de crédito en canti-
de 84.313'88 pesetas.

Designar al oficial del negociado
de quintas don José Martínez Cobos,
comisionado del Ayuntamiento para
verificar el ingreso en la caja de Lu-
cena de los mozos de este ario.

Sesión ordinaria del día 23
No se celebró por no haber concu-

rrido número suficiente de señores
Concejales para adoptar acuerdos.
Sesión del día 25 supletoria del 23
Celebrada bajo la presidencia del

2.° teniente de Alcalde don Manuel
García Ortiz y se acordó:

Aprobar el barrador del acta de la
sesión anterior.

Conceder licencia para ejecutar
obras a los vecinos don Manuel Gar-
nelo Alda, doña Angeles García
Martín, don Miguel Baena Morón,
don Arturo Espejo López y doña Es-
peranza Merino.

Facultar al Director de la Banda
municipal para que haga la suscrip-
ción por un ario a la primera y se-

gunda sección de la revista musical
«Harmonía».

Aprobar la cuenta justificada que
rinde el Depositario de fondos co-
rrespondiente al 2.° trimestre del ejt.r-
cicio actual.

Aprobar diferentes cuentas por ser-
vicios municipales favorablemente in-
formadas por la Comisión de Ha-
cienda.

Sesión ordinaria del día 30

No se celebró por no haber concu-
rrido número suficiente de señores
Concejales para adoptar acuerdos.

Montilla 17 de Agosto de 1932.—
Julián Navarro.

Diligencia.—E1 precedente extracto
de acuerdos fue aprobado por el Ex-
celentísimo Ayuntamienio en su se-
sión del día 22 del mes actual, dispo-
niéndose remitirlo al Excelentísimo
señor Gobernador civil de la provin-
cia para su inserción en el BOLET1N

OFICIAL, según está prevenido.
Montilla 25 Agosto 1932.—El Se-

cretario, Julián Navarro.—V.° B.°: El
Alcalde, Santiago Navarro.

LA VICTORIA

Núm. 433

Don Rafael Jiménez Blé, Presidente
de la Junta del repartimiento de uti-
lidades de esta villa de La Victoria.
Hago saber: Que terminado en bo-

rrador el repartimiento general de uti-
lidades de este municipio correspon-
diente al actual ejercicio de mil nove-
cientos treinta y tres, queda expuesto
al público en la Secretaría de este
Ayuntamiento, por término de quince
días, y tres más, al objeto de que los
contribuyentes en el comprendidos
puedan examinarlo y presentar con-
tra el mismo las reclamaciones a que
se crean con derecho.

La Victoria a 27 de Enero de 1933.
—Rafael Jiménez.

JUZGADOS
CORDOBA

Núm. 411

Don Joaquín Pérez Romero, Juez de
Instrucción del distrito de la Iz-
quierda de esta capital.
Por el presente, en nombre del ex-

celentísimo señor Presidente del Go-
bierno de la República, exhorto y re-
quiero a todas las autoridades de la
nación procedan, por medio de sus
agentes, a la busca de las caballerías
que al final se reseñan, que fueron
sustraidas a doña Enriqueta Mon-
toro Rodríguez, vecina de Córdoba,
de su domicilio calle Chirinos, 1, de
de este partido; y a la captura y con- -
ducción a esta Cárcel, como dete-
nidos, del autor o autores del hecho
y las caballerías, de ser encontradas,
las pondrán a mi disposición con la
persona o personas en cuyo poder se
encuentren, si no acreditan su legíti-
ma adquisición.

Dado en Córdoba a 25 de Enero de
1933. —Joaquín P. Romero.—E1 Se-
cretario, Antonio Díaz.

Reseña

Cinco almoha iones blancos de hilo
un pañuelo de crespón gris, un em-
bozo blanco de hilo, una camisa inte-
rior de señora, una bolsa de peines,
un tapete de esterilla y una tohalla
blanca.

Núm. 361

Por el presente se cita y emplaza a
Francisco Lucena García (a) Meren-
gue de ignorado domicilio y paradero,
para que comparezcan ante este Juz-
gado municipal del distrito de la De-
recha el día quince de Febrero pró-
xfino a las diez horas, para cele-
brar juicio de faltas por hurto; sito
en el piso alto de la Casa Ayunta-
miento, donde comparecerá con las
pruebas y testigos que tuvier e, previ-
n i éndole que de no comparecer le pa-
rará el perjuicio a qne haya lugar

Córdoba 23 de Enero de 1933.-- El
Juez, E. Pool-e.—El Secretario, Ama-
dor Giménez.

Núm. 362

Por el presente se citan y empla-
zan a Ramón Mérida Amador, a Fran-
cisco Maldonado Montes y a Antonio
Martínez Haya, de ignorados domi-
cilios y paraderos, para que compa-
rezcan ante este" Juzgado municipal
del distrito de la Derecha el día quin-
ce de Febrero próximo a las nueve
horas y treiaita minutos para cele-
brar juicio de faltas por hurto, sito
en el piso alto de la Casa Ayunta-
miento, con las pruebas y testigos
que tengan; previniéndoles que de no
comparecer les parará el perjuicio
a que haya lugar.

Córdoba 23 de Enero de 1933.—E1
Juez, E. Poole.—E1 Secretario, Ama-
dor Giménezt

Ministerio de Cultura 2024



Boletín Oficial6

las requisitorias publicadas aer
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rrespondientes a los días 4 y 7 di

Septiembre y 31 de Agosto de
raspectivamente, para la busca y cape
tura del procesado en causa 181 dj
1931 sobre hurto José Mad

iag

CIALES de esta capital y Córdoba, 

Martínez (i) Finito, .por encontrar
en la prisión provincial de esta e
dad.

Dado en Alicante a 16 de Enero di
1933.—S. Bernabé.— El Secretario
Firma iligible.

«await.

Admillisinción [1 g Justicia

CITACIONES Y EMPLAZAMIENTO S EN

MATERIA CRIMINAL

BAENA
Núm. 436

Don Bernabé Andrés Pérez Jimine
Juez de Instrución de este partick.
Por el presente y en nombre ck

Excelentísimo señor Presidente de ?:
República Española, requiero a kn
das las autoridades para que proct.
dan a la busca de quienes sean cm.
tro hombres, tres mujeres y tres ni. 	 a
fios cuyas circunstancias personale-
y serias se desconocen, que en. la tar.
de del diez y nueve del actual pene.
traron en la finca denominada Cem
del Caballo, de este término, propit.
de Joaquín Rivas Vargas, así com
quien.fuera uno de ellos que encallo
nó con un arma de fuego a expresJ.
do señor Rivas Vargas, poniéndolo:
a mi disposición caso de ser habido:
en el Depósito municipal de este par.
tído, pues así lo tengo acord,ado
el sumario que instruyo bajo el 1
mero diez del ario actual, sobre luir.
to y amenaza.

Dado en Baena a 27 de Enero de -
1933.—Bernabé A. Pérez.—El Secre
tarjo judicial, José Mejias.

Bajo los apercibimientos procede
tes en derecho, se cita o emplag
por los Jueces y Tribunales re s .
pectivos a las personas que a con.
tinuación se expresan, para p.
comparezcan el día que se les se.
fiala o dentro del término T'es:
les fija, a contar desde la fecliJ
de la publicación del anuncio eu

este periódico oficial con arregk
a los artículos 178 de la ley di
Enjuiciamiento Criminal, 380 cii!
Código de justicia Militar y 63 dl

la ley de Enjuiciamiento Milftal_
de Marina.

Núm. 305
SALAS BALAGUER, Ramón Mal

rían°, conocido por José Rodriguerl
hijo de Ramón y de Gregaria, natir
ral de Zaragoza, soltero, jornalero,
de 45 arios, domiciliado últirnamenii
en Sevilla calle Castelar número
procesado por robo, comparecerá LI

término ele diez días ante el Juzgado
del distrito de la Izquierda de Córder
ba para reducirse a prisión provisice
na] decretada por esta Audiencia pro'
vincial.

Córdoba 21 de Enero de 1933.—E
Juez de Instrucción, Jaaquín P. Ro"
mero.

bife Proinrill gin ti ittialligkiti.11111)1

AGUILAR DE LA FRONTERA

Núm. 409

Don Teodoro Jesús Meléndez Gil,Juez
de primera instancia de Aguilar de
la Frontera.
Hago saber: Que en procedimiento

sumario hipotecario a instancia de
don José Chacón Yerón, contra don
Juan López Quintero, se sacan a se-
gunda subasta pública por el setenta
y cinco por ciento de la tasación, las
fincas siguientes:

Primera. Olivar llamado Tablada
Grande y Chica, partido Fuente Ala-
mo, término de Puente Genil, con diez
y seis aranzadas cinco octavas y diez
estadales, equivalentes a ocho hectá-
reas, treinta áreas y ocho centiáreas,
que linda al Este con otros de here-
deros de don Antonio Estrada, Oeste
mas de don José Melgar Paladín, Sur
otros de Sebastián Jiménez, y Norte
sucesores de don José Estrada.

Segunda. Tierra calma en los par-
tidos Cariada de la Plata y Fuente
Alamo, término de Puente Genil, de
cuatro hectáreas, cuarenta áreas y
cuarenta y siete centiáreas, equiva-
lentes a siete fanegas dos celemines y
diez y seis estadales, que linda al
Norte con el camino de Aguilar y oli-
vares de Francisco Cabello, Sur oli-
vares de don Antonio Almeda y Pa-
blo Delgado, Este garrota' de herede-
ros de don Francisco Gómez Cerve-
ró, y Oeste más de Francisco Cabello
y camino de Aguilar.

Se advierte:
Primero. Que el remate tendrá lu-

gar el veinticuatro de Febrero próxi-
mo a las once en este Juzgado calle
Cánovas del Castillo 35, siendo el tipo
de subasta de la primera finca once
mil doscientas cincuenta pesetas y el
de la segunda cuatro mil quinientas
pesetas, sin que se admitan posturas
inferiores ni tampoco sin la consigna-
ción previa de su diez por ciento.

Segundo. Que los autos y la certi-
ficación del Registro de la Propiedad
sobre dominio y cargas de las fincas,
están de manifiesto en Secretaría, en-
tendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación.

Tercero. Que si hubiere cargas o
gravámenes anteriores o preferentes
al crédito del actor, susbsistirán, y
el rematante los aceptará y quedará
subrogado en su responsabilidad, sin
destinarse a extinguirlos el precio del
remate.

Aguilar de la Frontera veintitrés de
Enero de mil novecientos treinta y
tres. —Teodoro Jesús Meléndez.—E1
Secretario, Fernando Sánchez.

Núm. 366

Don Teodoro Jesús Meléndez Gil,
Juez de Instrucción de este partido.
Por virtud del presente se ruega a

las Autoridades y agentes de la poli-
cía judicial, procedan a la busca y
rescate de cinco a seis fanegas de
aceituna, propiedad de don Manuel
García Villanueva, vecino de Puente
Genil, desaparecida del sitio El De-
sierto, Cortijo Heredia, término de
esta ciudad 4 la noche del 21 al 22 del

actual, deteniéndose a sus poseedo-
res si no acreditan su legal adquisi-
ción, pues así lo he acordado en el
sumario número 24 de 1933, por el
hecho indicado.

Dado en Aguilar de la Frontera a
24 de Enero de 1933.—Teodoro Jesús
Meléndez.—E1 Secretario, Fernando
Sánchez.

PRIEGO DE CORDOBA

Núm. 365

Don Luis Manzanares izquierdo, Juez
de primera instancia e instrucción
de esta ciudad y su partido.
Por el presente hago saber: Que en

procedimiento de apremio que se si-
gue en este Juzgado en virtud de ofi-
cio del Jurado Mixto provincial de las
Industrias de la Alimentación, para
hacer efectiva la suma de mil cuatro-
cientas veinte y ocho pesetas que por
sentencia firme de aquel Organismo
es en deber el patrono panadero Pau-
lino Muñoz Luque al obrero Emilio
Sánchez Gamiz, se sacan a subasta
por término de veinte días y tipo de
tasación las fincas siguientes:

Primera. Un molino harinero co-
nocido por el de la Cubel con dos pa-
radas útiles y alpatanas correspon-
dientes a la margen derecha del rio
Salado, moliendo con estas aguas y
con las de un venero al margen iz-
quierdo del citado Río, que se condu-
ce por tapia que lo cruza por debajo.
Linda por todos lados con tierras de
Paulino Muñoz Luque. Tasado en la
suma de diez mil quinientas pesetas.

Segunda. Una suerte de tierra de
cabida de once y medía aranzadas
sin respecto a medida de ellas ocho
y media con algunos olivos, una de
olivar y las dos restantes de riego con
varios frutales que hacen nueve fane-
gas y siete celemines, igual a cuatro
hectáreas, treinta y dos áreas, veinte
y dos centiáreas y ochenta y cuatro
decímetros, radicante.en dicho sitio
de la Cubel, de este término. Linda
por Oriente con vereda que conduce
a otras viñas, Norte tierras de here-
deros de don José María Fernández,
Sur viña y olivar de herederos de don
José Eulogio de Luque y las de don
José Ruiz Carrillo y Poniente el río
Salado, atravesándola otra vereda
que da paso a una aranzada de viña
que poseen los herederos de don An-
tonio Sabater, Tasada en la cantidad
de cuatro mil pesetas.

Tercera. Una casa marcada con
el número 8, de la calle Santiago, de
esta ciudad compuesta de dos pisos
con patio y agua y una superficie de
ciento veintiun metros y cincuenta y
tres centímetros. Linda por la derecha
con casa número 6 de igual calle de
don Enrique Pérez Luquc . ; izquierda
otra de don Juan Fernández y espal-
da con el Tajo del Adarve. Tasada en
la cantidad de ocho mil pesetas.

Cuarta. Y una pieza de tierra de
viña con estacas de olivos de cabida
de veinte y dos celemines y medio,
igual a ochenta y cuatro áreas, cin-
cuenta y seis centiáreas, y sesenta y
tres decímetros, al sitio junto a la Pe-
ña del Buho o Colmenar, partido de

la Dehesa de la villa de este término.
Linda al Este con tierras de doña Ma-
ría de la Paz Gómez, al Sur de Anto-
nio Lort, al Poniente otra de doña
Dolores Serrano Ruiz y Norte de don
Antonio de Castilla. Tasada en la can-
tidad de mil quinientas pesetas.

La subasta tend á lugar en la Sala
Audiencia de este Juzgado el día diez
y siete de Febrero próximo a las do-
ce de su mañana y ha de ajustarse a
las siguientes condiciones.

Primera. No se admitirán postu-
ras que no cubran las dos terceras
partes del avalúo, pudiendo hacerse
el remate con cualidad de ceder a un
tercero.

Segunda. Para tomar parte en la
subasta deberán los licitadores con-
signar previamente en la mesa del
Juzgado o en el establecimiento des-
tinado al efecto, una cantidad igual
por lo menos al diez por ciento efec-
tivo del valor de los bienes que sirven
de tipo para la subasta sin cuyo re-
quisito no serán admitidos.

Tercero. Que los títulos de pro-
piedad de las fincas antes descritas
estarán de manifiesto en la Secreta-
ría para que puedan examinarlos los
que quieran tomar parte en la subas-
ta, previniéndose además que los lici-
tadores deberán conformarse con
ellos y que no tendrán derecho a exi-
gir ningunos otros.

Dado en Priego de Córdoba a vein-
te y tres de Enero de mil novecientos
treinta y tres.—Luis Manzanares.—E1
Secretario licenciado, Andrés Conde.

FUENTE OBEJUNA

Núm. 392

Don julio Mifsut Martínez, Juez de
instrucción de este partido.
Hags saber: Qu e en este Iuzgado y

con el númeso trescientos del ario mil
novecientos treinta y dos, se sigue sn-
mario por robo el diez del pasado
mes de Diciembre de la Estación fé-
rrea de Belmez, de diez botellas de vi-
no de la expedición 95.449 de Málaga
a Baeza a la consignación de don
Juan M. Burnestedo; otras diez bote-
llas de vino de la expedición 95.396
de Málaga *a Cáceres a la consigna-
ción de don Juan! Galán; y cuatro bo-
tellas más correspondientes a la ex-
pedición 95.432 de Málaga a Conquis-
ta y cuya consignación se ignora; y
en referido sumario he acordado por
providencia de esta fecha publicar el
presente edicto en el BOLETIN OFICIAL

de esta provincia y en la « Gaceta de
Madrid», haciendo los ofrecimientos
del artículo ciento nueve de la Ley
de Enjuiciamiento criminal a los con-
signatarios expresados, por ignorarse
sus domicilios.

Dado en Fuente Obejuna a veinte
y • cinco de Enero de mil novecientos
treinta y tres.—Julio Mifsut.—E1 Se-
cretario, Rafael Lage.

ALICANTE

Núm. 435

Don Salvador Bernabe Herrerro, Juez
de Instrucción del distrito Norte
de esta ciudad de Alicante.
Por el presente se dejan sin efecto
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